
  ANEXO
 
 
METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
SUBCOMPONENTES DE FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES 
 
Para la ejecución de los Subcomponentes, las transferencias (o ejecución) mensual deberán 
ser acordes con el cronograma de desembolsos proyectado y aprobado para el presente 
Subcomponente.  
 
Se establece que, a la finalización del primer trimestre se evaluará la ejecución del 
organismo, para lo cual la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA dispondrá de la verificación de la siguiente 
documentación: (i) listado de beneficiarios definitivo, indicando número de Clave Única de 
Identificación Tributaria (CUIT), nombre y apellido del productor, superficie siniestrada, 
implantada y cosechada, kilos cosechados, fecha de siniestro y denuncia respectiva, importe 
bruto a percibir, deducción y descuentos, monto acreditado en la caja de ahorros del 
productor, fecha de acreditación; (ii) extractos bancarios de la cuenta ejecutora donde se 
verifique la acreditación y movimientos de los fondos; (iii) acuse de recibo suscriptos por 
los productores; y (iv) que todos los pagos sean bancarizados. 
En caso que el organismo responsable incumpliera en la atención de la metodología de 
seguimiento y no mediaran causas atendibles, la citada Secretaría podrá discontinuar las 
transferencias de recursos aprobadas en la presente resolución. 
 
Se establece que el monto aprobado en el Artículo 1° de la presente resolución, se girará en 
un solo pago, quedando indisponible el monto de hasta PESOS CIENTO VEINTICUATRO 
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
($124.647,38) hasta tanto no se reciba a satisfacción de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA la 
documentación pertinente a regularizar la situación de los comprobantes de los técnicos 
evaluadores solicitados por el Área Contable del Programa de Reconversión de Áreas 
Tabacaleras: 
 

Al momento de haberse cumplido los DOCE (12) meses desde el comienzo de ejecución del 
Subcomponente, los fondos que no hayan sido debidamente transferidos a los beneficiarios 
podrán ser automáticamente reasignados a otros POAs en evaluación. 

Concluida la transferencia del monto aprobado del Subcomponente en análisis, se podrá 
realizar una auditoría in situ sobre la totalidad de los comprobantes correspondientes a cada 
beneficiario. 

En cualquier momento de la ejecución del subcomponente, el PRAT podrá disponer la 
realización de una auditoría técnica y contable in situ para verificar la información recibida. 
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